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Sr. Subdirector Geneml de Senricios.

El pase a las situaciones indicadas en los apartados octavo
y noveno se efectuarán de forma automática, con efectividad
de la fecha de publicación de esta Resolución en el ·Boletín
Oficial del Estado".

Décimo.-Contra la presente Resolución podrán los Médicos
interesados entablar los ree:ursos siguientes déntro de los pla
zos que se indican y ante los Organos que se determinan.

Contra la Resolución de los recursos entablados a la lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, recogidos en el
apartado primero de esta Resolución, el contencioso·adminis·
trativo, ante la jurisdicción correspondiente. en el plazo de
dos meses contados a partir de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del· Estado-. siendo pótesta·
tivo el de reposición. previo. que puede entablarse ante esta
Dirección General en er plazo de un mes contado a partir de
su publicación en el referido .Boletín Oficial».

Contra la Resolución dada a las restantes reclamaciones
cabe el recurso de reposición ante esta Dirección -General en
el término de un mes a partir de su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S; muchos a.ños
Madrid. 19 de julio de 1973.~EI DIredor general, Federico

Bravo Morate.

Nombre y apellidos de los concursautes
y plazas adjudicadas

Don Miguel Luque Naranjo. Rute (Cór
doba) , 1.- categoría, 4.a parte.

Don Diego Duarte Pavada. Villatobas
{Cuenca} ,3.a categoría.

Don José Ramón Campos Ramos. Bea
riz (OrenseJ, 2.- categoría.

Don Fernando Martínez Tevar. Malagón
(Ciudad Real). 2.- categoría.

Don ~anuel 'Carasol Dieste. Biel yagre
gada (Zaragoza). 3.- categoría.

Don Domingo Guerrero Rodríguez. Casa
de Socorro de· Alhaurin el Grande (Má
laga). 4.a categoría.

Don Luis Cérjlicero Pardal. Puerto Se
guro y agregado <Salamanca). 4.- ca
tegoría.

Don Antonio Hernández Corral. Montoro
(Córdoba), La categoría, 4." parte.

Don Francisco de la Cruz Márquez. Vi
llagonzalo· fBadajoz}, 3." categoría.

Don José Luis Llanes Menéndez. San
Bartolomé de Tirajana (Las Palmas),
3." categoría.

15834

Número
Puntua- de

ción total escalafón

3 3,671

3 3.802

2 3.776

2 3.949

2 3.900

2 4.017

O 2.310

O 3-412

O 3.892

O 3.961

Cuarto.-Quedan nombrados, igualmente, con carácter defi
nitivo todos los ·comprendidos en la Resolución de 30 de abril
del presente afta {.Boletín Oficial del Estado_ de 18 de mayo}
respecto a los cuales no haya sido modificado su nombramiento
en virtud de la pn...ente Resolución ni lo sea por _efecto de
mutaciones que resulten de resoluciones de futuro en base a
recursos de reposición. -

Quinto,__Los nombrados tomarán posesión de su plaza res
pectiva ante la Jefatura Provindal de Sanidad correspondiente
en el plazo de treinta días hábiles si Se trata de plaza radi
cante -en la Pemnsula y de cuarenta y cinco días. también há~
biles, si pertenece a la demarcación de las provincias de
Baleares y Canarias. El cómputo' del plazo se iniciará a partir
de la publicación de esta Resolución en el -Boletín Oficial del
Estado,..

El plazo posesorio podrá ser prorrogado de acuerdo con lo
que determina la Ley de Procedimiento Administrativo en su
artículo 57 por un período no superior a la mitad. de aquéllos,
previa petiCión del interesado. que habrá de dirigir. antes de
transcurrido el plazo normal de ·posesión. a la Dirección Gene~

ral de Sanidad, la cual resolver",
Sexto.--Los nombramientos serán remitidos a la Jefatura

Provincial d.e Sar¡idad correspondiente; si bien a los titulares
de las plazas se les podrá dar posesión de las mismas aún sin
haber tenido entrada en la Jefatura los aJudidos nombramien·
tos. haciendo constar en éstos posteriormente- la diligencia de
toma de posesión con referencia a la fecha en que aquélla
tuvo lugar.- devolvIendo aquellos qUe no tomaran posesión o
se encuentren incluidos en la causa de exc1us¡(m contenida
en el número 5.1.9 de la convocatoria.

Séptimo.-Las Jefatur~s Provinciales de Sanidad encargadas
de dar posesión a los Médicos designados se ajustaran en este
acto a lo dispuesto en el apartado 8,1.5 de la convocatoria y
al contenido en la sección primera, capítulo' 7.° del Regla
mento de Personal d(3' los Servicios· Sanitarios Locales· de 27 de
noviembre de 1953. siendo requIsito Indispensable que los titu
lares interesados al tomar posesión presenten certiíIcado de
cese. si es que venían desempeñando plaza de la plantilla del
Cuerpo.

El funcionario que. sin causa justificada, no tome posesión
de su plaza dentro del plazo -posesorio o de su prórroga o el
que después de posesionado no se presente a hacerse 'cargo
del servicio dentro del plazo establecido. se entenderá que
renuncia al cargo y quedará cesante, causando baja en el es
calafón.

. Octavo.-Los concursantes qUe se encontrasen en· situación
de excedencia voluntaria o en servicio activo con destino defi
nitivo que no les haya correspondido plaza en este concurso
continuarán en la misma situación administrativa o destino
que vinieren ocupando.

Novano.-Los concursantes obligados a solicitar todas las
p!azas, si cumplieron este requisito y no les ha 'Correspondido
nmguna, se procederá a declararlos en situación de exceden
~a fo~zosa; si "ya no' estuvies&n en la misma. salvo que. esta
situacIón. fuese incompatible con la que tuviesen en otro'
Cuerpo, en cuyo supuesto pasarán a la de excedencia volun
taria.

Si quien obligado a concursar no lo hubiese hecho o parti
cipando no solicitase todas las vacantes .no condicionadas,. o
incurriesen en la·· causa' de desestimación de sus solicitudes,
prevista en el punto 5.3 de la convocatoria, pasarán a la situa
ción de excedencia voluntaria.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION d~ la Confederación Hidrográfica del
Ebro por Zaque- se aprueba la relación circunstan
ciada de los funcionarios qe carrera de este Orga~

nismo. con indicación del número de Registro de,
Personal asignado por Dirección General de la Fun
ción Pública.

Por Resolución de fecha 2B de noviembre de 1972 fue publi~

cada en el ..Boletín Oficial del Estado" del día 14 de febrero de
1973 la relación provisional -de funcionarios de carrera de este
Organismo autónomo. referida. al 4 de septiembre de 1971, tal
como estableció la Orden de la Presidencia del Gobierno de
4 de julio de 1972, de acuerdo con la clasificación aprobada en
su día por la Presidencia del Gobierno, en cumpHmiento de lo
establecido en la disposición transitoria primera del Decreto
2043/1971. de 23 de julio. por el que se aprueba el Estatuto del
personal al servicio de los Organismos autónomos.

No habiéndose promovido reclamación alguna contra la ex
presada relación, procede ahora, ala wz que se eleva ésta a
defini Uva, publicar lareJación circunstanciada actualizada al
día de la fecha. de 109 funcionarios 'de carrera de la Confede
ración HidrQgrafica del Ebro, prevista en el artículo 5.°. 2, del
citado Decreto 2043/19íl, de 23 de julio, con indicación del nú
mero de inscripción en el Regoistro de Personal. que se lleva en
la DirecCión General de la. Función Pública, e incluyendo en
dicha relación a los funcionarios ingresados en este Organis
mo desde 4· de septiembre de 1971 hasta el día de la fecha.

En su virtud. esta Dirección. de conformidad con 10 dispues,
to en el artículo 5.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores
materiales, la relación de funcionarios de carrera de la Confede·
ración Hidrográfica del Ebro, que fue publicada en el "Boletin
Oficial del Estado" mediante Resolución de fecha 28 de noviem
bre de 1972, con exclusión de la columna relativa al tiempo de
servicios, que continuará teniendo la consideración de provi
sional.

Segundo.-Aprobar la relación circunstanciada de los funcio·
narios de carrera de la Confederación Hidrográfica del Ebro,
debidamente actualizarla al día de la fecha de la presente Re·
solución, con indicación del número de Registro de Personal
asignado por la Dirección General. de la Función Pública. de
conformidad. con las instrucciones contenidas en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de,4 de julio de 1972.

Tercero.~Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras
Públicas, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 6.°,5 d)
del Decreto 204311971, de 23 de julio.

Zaragoza. 27 de abril de 1973.-EI lngeniero Director, Gonzalo
Sancho de Ibarra.
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ORGANISMO, 420P. CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Relación circunstanciada de funcionarios. cerrada al 27 de abril de 1973
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Provincia y localidad

e", Reino~;a

ZG. Zaragr'za

ze. Zaragoza
ze. Zaragoza
ze. Zaragoza
ze. Zaragoza
ZG. Zaragoza
ze, Zaragoza
ze, Zaragoza
ze. Zaragoza
ZG. Zanwol.<:l.
ZG. Zaragoza
ZG. Zaragoza
ZG. ZaTA.P-;OZa
ze. Z~ragoza

ze. :;::~··2.3'OZa

ze. Zaragoza
ze. Zt,r,~1 .... r":!:a

STo Reinosa ..
NA. Pamplona
HU. Hucscu ..
HU, 8arJ18stro
ze. Zaragoza
ze. Zaragoza
ze. Z¿,.,:..:;oza
NA. Tudela
ZG. Zara-roza
ze. Zaragoza

------:----'---
....... · ·1 T420POIA0001

T420F01A0002
T420POIA0003
T420P02AOOO1
T420P02AOO02
T120n o':;¡AOOOl
T420P03AliO02
T420PC3Ao003
T420r03AOCJ4
T4::)P03A0005
T1~OP03A0006

T.20PO:AOOO7
T420Po~AOOO8

T420fJU_O:'';9
T420P03AoOIO
T420P04Ao,,01
T42ÚPO,: /\0001
1420"05,\0 'J2
T420P[}~.tI.0003

T420PO¡;Aro04
T4:::::-:rOSAOQr 
T42OPQ6A0001
TeOPJíAooo]
T42QP07Aoc~
T420P07. OC03
T4::.0P07A0004

Servicio en que está
destinado

e, H, Ebro
C. H. ELro
C. H. Ebro
C. él. Ebro

i C. ll. EL "0

I
c. H. Ebro
C. H, Ebro

i C, H. Ebro
C. H. Ebro
C. H. Ebro
C. ll, Ebro
C. H. Ebro
e H. ::bro
e Ir. Ebro
C. H. Ebro
C. }j. E~ro

e l~. Ebro
C. T': Ebro
C. ir. Ebro
e '1. '-ro
C. H. Fbro
C. H. Ebro
C. H. Ebro
C. H. Ebro
C. H. t;bro
C. H. Ebro

C. él. Ehro
C. H. Cbro

AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
AC
EV
AC
AC

Situación
adminlstratí\'8

1966
1966
1968
~952

1952
1958
1958
1958
1962
1002
1962
1962
196;;
196:?
196"
1929
192P
,92[;
1934
193C'
'q6:;:
Hl61
'928
1932
1934
.'::61
1953
1927

'930 I

abr
mar
nov
sep
sep
sep
nov
nov
nov
nov
nov
die
mar
die
mar
abr
abr
ago
enG
ene
ma.r
feh
ocl
Ji')\'

mar
¡un
abr
mar
jun

1935 I 1
1940' B
19:11 11
192í 6
192fi 6
1930 2fl
19H\. 1('¡
I9iS 15
192fi I 9
J93:: 26
192.:1 23
1927 1
1928 5
1928 13
1932 2f:
1912 11
1904. 24
lOOt 11
191(; 9
1906 ]
1909 13
1942 1
1909 1
1915 24
916 1;;

1936 2
1931 25
1915 1
1905 24

die
jun

may
sep
sep
ago
sep
iun
ago
ene
nov
mar
may
mar
iu}
oct
ene
'cp
iu]
abr
reb
ago
jun
nov
may
reb
mar
sep
m.y

Apellidos y nombre

SUBín. Píe, Férnando 5
Zaragoza Fernández~Salínero.Eduardo 3
Suñé Gracia, JoSé Miguel " , 22
Fernández Fernández-Arellano, Miguel... 2t}IGiménez Montañés, FranciSCo 11
Ayguavives y Tur, Mario de "........... 4
Salcedo de la Tejera. José Antonio 6
Machlmbarrena Egoscozábal, Ramón 113
Martínez Martinez, Enrique 31
Bero.ün Gabarre, Manuel " 24-
Oliva Atonoza, Santos 1
Dieste EstaBa, José Maria 23
Cruz González, José 2;
Macípe Quilez, JOSll Miguel ".... 15
Abós Feriar. Luis 30
Zaragoza García. Eduardo 13
Carda Ruiz. Ignacio .. ~ ; :...... 25
Torrecilla Revuelta, JOSé María 2'}
Puyalto Castro, Antonio 23
Bea Sánchez, Jesús 13
Gutiérrez de Velaseo. Eloy lB
Martín Rodríguez, Mario 15
l\1artin Rubio, Manuel ...,........................... 1'7
Buñuel Navarro, Ismael........................... 15
Herrero Lahoz, Davíd 9
Juste Benedí, Purificación 7¡Rius Guíu, Amelia : 21
Terceño Tercei'io, St>ntlago 24

I Ramiro Guillén, Pascual 11'3

1
2
3
4
5
6
"1
6
9

10
11
12
13,.
15
16
17
16
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
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